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Veinte de septiembre de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00199-00 
 

En el proceso ordinario laboral instaurado por JOSÉ MANUEL TORO RENDÓN en 

contra de FURGONES EXPRESS S.A.S., en atención al memorial allegado por la 

apoderada de la activa, en donde solicita requerir a la Facultad Nacional de Salud 

Pública de la Universidad de Antioquia, con el fin de que aporte dictamen de pérdida 

de capacidad laboral del demandante, y la solicitud elevada por el apoderado de la 

parte demandada de darle impulso al proceso, se ACCEDE a las solicitudes 

presentadas y en ese sentido, se REQUIERE  a la FACULTAD NACIONAL DE 

SALUD PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, con el fin de que remita 

el resultado del dictamen pericial del señor José Manuel Toro Rendón identificado 

con cédula de ciudadanía N° 71.781.797, ordenado en audiencia del 09 de 

diciembre del 2021 y comunicado a través de oficio N° 00196 del 28 de marzo de 

2022. So pena de aplicar los poderes disciplinarios del Juez, establecidos en el art. 

44 CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral, mediante sanción por 

incumplimiento a la orden impartida con multa hasta por 10 salarios mínimos 

mensuales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 158 

              Hoy 21 de septiembre de 2022 a las 8 a.m. 

 

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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